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LIBRO PRIMERO 

DISPOSTOIONF.8 COMUNES Á LA JURI~DIOOIÓN 

CONTENCIOSA, Á LA VOLUNTARIA Y Á LA MIXTA 

TITULO PRIMERO 

REGLAS GENERALES 

CAPITULO PRIMERO 

De la peTsonalidad de lo• litigantes. 

' 1 Art. 36. Todo el que conforme A la ley esté en 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles puede 
comparecer en juicio (1). 

Art. 37. Por los que no se hallen en el caso del 
articulo anterior, comparecerAn sus representan• 
te• legltlmos, ó los que deban suplir su incapacidad 
conforme A derecho. Los ausentes é ignorados se• 
dn representados como se previene en el tJt. XII, 
lib. I del Código civil. 

Art. 38. Los Interesados y sus representantes 

(1) A.rt, 14. Los magistrados de las &lu del Tribunal Su
ptrior y loa jueces cnidari.n esC'.ropulosamente de que ni 11ua 
provlos ompleadol!i ni oualesquiera. otros de la administración 
de Jt11tioia intervenga.n, patrocinen, agiten 6 recomienden 
los negooioa que aquillos tengan á 10 cargo; y, en caso de 
oontravenoión, te procederá con los reaponaables de l& mane• 
rapreacripta en el articulo que antecede. (Berl&mento.) 
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legitimo, podrán compa,..er en juicio por 1! ó por 
medio de un procurador eon poder bastante. 

Art. 39. El que no estavlere presente en el lu
gar del juicio, ni tenga penona que legltlmamente 
lo represente, serA eitado en la forma prescrita en 
el cap. IV de este titulo; pero si la diligencia de 
que ,e trata fuere urgente ó perjudicial la dila
ción, & juicio del jo.ez, el auaente será. representa
do por el Ministerio público. 

Art. 40. En el caso del articulo anterior, si se 
presentare por el ausente una persona que pueda 
comparecer en juicio, será admitida como gestor 
judicial. 

Art. 41. El gestor judicial, antes de ser admltl· 
do. debe dar fianza de que el Interesado pasará 
por lo que él haga, y de pagar lo jnzgado y sen
tenciado é Indemnizar los perjuicios y gastos que 
ae eauaen. La fianza serA calificada por el juez con 
audiencia del colitigante, y sin más recurso que el 
de responsabilidad. 

Art. 42. 1':J fiador del gestor judicial renunciará 
todos los beneficios legales, observándose en este 
caao lo dispuesto en los artlcnios 1.769 á 1.772 del 
Código Civil. 

Art. 43. La gestión judicial no es admisible 
para representar al actor. 

Art. 44. Siempre que dos ó má1 personas ejer• 
citen una misma acción ú opongan la misma ex
cepción, deberán litigar unidas y bajo una misma 
representación. A este erecto deberán, dentro de 
tres dlas, nombrar un procurador judicial que' los 
represente A. todos, con la, facultades necesariaa 
para la continuación del juicio, ó elegir de entre 
ellos mismos un representante común. Sl no nom
braren procurador nl hicieren la elección de repre
sentante ó no se pusieren de acuerdo en ella, el 
juez nombrarA. al representante común escogiendo 
á alguno de los que hayan sido propuestos, y si na• 
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die lo hubiere sido, á cualquiera de los Interesados. 
El procurador nombrado tendrá. las facultades que 
en su poder se le hayan concedido. El representan
te común tendrá. las mismas facultades que si liti
gtt-r& exclusivamente por su propio derecho, ex• 
cepto las de transigir y comprometer en árbitros, 
á menos de que expresamente le fueren también 
concedidas por los interesados, 

Art. 45. Al primer escrito se acompañarán pre• 
cisamente: 

I. El documento ó documentos que acrediten el 
car&Cter con que el litigante se presente en juicio, 
en el caso de tener representación l~gal de alguna 
persona ó corporación, ó cuando el derecho que re
clame provenga de habérsele transmitido por otra 
persona; 

II. El poder que acredite la personalidad del 
procurador, cuando éste intervenga; 

III. Una copia en papel común del escrito y de 
los documentos cuando éstos no pasen de veinti• 
cinco fojas. Si excedieren, quedaran en la Secreta
rla para que se instruyan las partes (1). 

Art. 46. Lo dispuesto en la fracción III del ar
ticulo que precede, se observará. también respecto 
de los escritos en que se opongan excepciones de 
compensación ó reconvención y de los que ~e pro
mueva algún incidente. 

Art. 47. En los casos de los dos articulo, ante
riores no ~e admitirá la protesta de presentar el 
documento que corresponda, ni se darán por pre
sentados los escritos que se exhiban, si no van 
acompañados de las copias respectivas. 

Art. 48. Mientras continüe el procurador en su 
encargo, los emplazamientos, notificaciones y cita-

(1} Art. '2i7. Los Ofioiales Mayores deberán .•••• 
X.O::. Cotejar las oopüts para los traslo.dos y presentarlas 4 

la firma del secretario. (Reglamento.) 
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ciones de todas clases que se le hagan, inclusas las 
de las sentencias, tendrá.u la misma fuerza que si 
se hicieran al poderdante, sin que le eea permitido 
pedir que se entiendan con éste. 

Art. 49. Respecto de los poderes otorgados fue
ra del Distrito ó de la Baja California, se observa• 
rá lo dispuesto en los artlculos 452 á 458. 

Art. 50. Además de las disposiciones contenidas 
en este capitulo, se observaran las prescritas en el 
tlt. XII, lib. 111 del Código civil. 

CAPITULO II 

De las formalidades judiciales. 

Art. 51. Las actuaciones judiciales han de prac
ticarse en días y horas hábiles, bajo pena de nu
lidad. 

Arl. 52. Son dlas hábiles todos los del año, me
nos los que como festivos señala la ley de 14 de Di
ciembre de 1874 y los domingos (A). Se entienden 
horas hábiles las que median desde la salida hasta 
la puesta del sol (1). 

(A) Muy mal redactado está este articulo; la ley_ de 14 de 
Diciembre de 1874 no &eñala dlas festivos, pues no tija cuales 
!Ion. Dice solamente, en su art. S.º1 que dejan do ser dlas festi
v?s •todos aquellns que no tengan por exclusivo objeto solem
mzar acontecimientos puramente civiles>. Prescin Hendo de 
que los dins no tienen objeto, ni menos exclusivo, ni solemni-
2.an nada, sino que en ellos se puede solemni2.ar algo¡ sobre· 
tanta falta ideológica el mencionado articulo no señala cnáles 
son los dlas festivos civiles. Hasta. hoy sólo son tales, por leyes 
expresas, el 6 de Febrero, aniversario de la jura y expedición 
lle la Constitución; el 5 de Mayo, aniversario de la. derrot& de 
l o.s franceses en Puebla., por el General Zarago:ia-, en 18&2, y el 
rn de Septiembre, aniversario de la proclamación de la Inde
pendencia. 

(1) Art. l.º Loa tribuna.les eetará.n e:r.poditos todos los dfu 
hábiles, A. las nueve en punto de la mañana, pára el efecto de 
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Art. 53. El juez puede habilitar los d!as y horas 
lohábiles, para actuar 6 para que se practiquen 
diligencias cuando hubiere cansa urgente que lo 
exlja1 expresando cual sea ésta y las diligencias 
que ha~•an de practicarse. 

Art. 54. Todas las actuaciones judiciales, asl 
como todos los escrito3 ú ocursoa que presenten las 
partes, deben escribirse en papel timbrado con
forme á la ley, con margen de una cuarta parte y 
con la ceja necesaria para la costura. Todas las 
fechas y cantidades se escribirán precisamente con 
letra. , 

Art. 55. En la práctica de las diligencias, en 
las declaraciones, decretos, autos y sentencias, no 
se emplearán abreviaturas, ni se rasparA.n las fra
ses e qui vacadas, sobre las que sólo se pondrá una 
1Jnea. delgada que permita la lectura., salvándose 
al fin con toda precisión el error cometido. La in
fracción de este arllculo ó del anterior será casti
gada con multa de diez A cien pesos, sin perjuicio 
de que en su caso se impongan las penas que seña
la el Código penal (1). 

Art. 56. El secretario hará constar el d!a y la 
hora en que se presente un escrito, dando cuenta 
con él, á más tardar, dentro de veinticuatro ho
ras, bajo la pena de diez pesos de multa, sin per. 

que los re11peetivos magistrados yjuecl'.!a comiencen A. esa.hora 
el de11pacho do los negocios y permanecerán abiertc.s =:ast.'t la 
una de la tarde. 

Art. S." Los Juzgados despachará.u también por h. tarde, 
de tre'I á cinco, eu los meses de Octubre A, Marzo, inclusivo, y 
de cuat.ro n. seis en loa meses roBtantes, con exc,pción de loa 
qu"' se hall,.n de turno en el Ramo penal, que estarán abiertos 
de treP é. seis. (Re~lamento.) 

(11 Art. 6. 0 L11.s acciones judici11les se redactarán precisa
mente en la lengu11. nacional y se e~eribirán A. mano, con tinta 
indeleble, letra clara, sin abreviaturas, rRl!paduras ni enmen· 
daturas¡ y del& mi9ma mane.rase formularán las promociones 
de laa parte,, pudlendo ésta.a, ■in embar¡-o, haoer uao do la e•-

IDDIOIÓN HERRERO rn 

¡·utcto de las demb que merezca conforme A las 
eye, (!). 

Art. 57. Los oficiales mayores foliarán exacta
mente los autos¡ rubricaran todas las hojas en el 
centro de lo escrito; pvndrán el sello de la Secreta
rla en el fondo del cuaderno, de manera que que
den selladas las dos caras, y cuidarán de que se 
use del papel timbrado que corresponda; dando 
cuenta al secretario de las faltas que observen, 
para que éste las ponga en conocimiento del juez. 

Art. 58. Las copias simples de los documentos 
que se presenten, confrontadas y autorizadas por 
el secretario, correrán en los autos, quedandi) los 
originales en el tribunal, donde podrA verlos la 
parte contraria si lo pidiere (2). 

Art. 59. Sólo se entregarán los autos á las par
tes para formar ó glosar cuentas, y cuando de co
mlin acuerdo lo pidieren. Los autos y coptas, en 
su caso, se entregaran por el secretario directa
mente A las partes, por medio de conocimiento que 
deberán firmar aquéllas. Fuera de los casos seña• 
lados, la frase dar 6 correr traslado sólo signitlca
rá: que loe autos quedan en la Secretaria para que 
se impongan de ellos los interesados, ó que se en-

critura á máquina, cuando aquéllas no deban 9er extendidas 
en comparecencia. 

Las palabras entrerrene:lonadas y las testadas, que en todo 
CIBo deberán quedar legibles, se salvarA.u al fin de las resolu
ciones, aetas, escritos ó comparecencias de que se trate. 

En lu declaraciones verbales rendida a por personas qne no 
conozcan suficientemente el e~pañol, interv1mdrán intérpre
tes en la. forma que CF.tft.blezcan las leyeK. ¡'Reglamento) 

(1) Art. 2-U. fr11ccióo II. Asentar en los escritos ruón de 
la fecha y ho,a en 1¡ue éstos 1,enn presentn.dos. inmediata
mente después de q ae los reciban. ex¡msando en ella, los do• 
cumentof, copias ú otros objetos q..Le se acompañen y las ob
servaciones relativas 11. infracciones de la Ley del Timbre ó á 
cualesquiera otras irregularidades. (Reglamento) 

(51) Art. 249, fracción_XIX del Regla.mento. 



~•n lu coplu. Lu dllpOllclonu de uta 
ucilo eemprenden al Mlnlaterlo público. 

AII, 111, La parte qne haya tlrmado nn 
.iento de anloa, y no loa devuelva ,ranaeunii 
tl término concedido, aeri apremiada aon loo 
4100 que preacrlbe eate Código, por el jues que _..a del negocio, haata que loo devuelva. 

Art. 61. Nunca y por nlnglin motivo ae en 
..,,n loa autos en confianza. El -retarlo ú 
clal mayor c¡ue Infrinja .. te articulo, 1u!rlri 
multa de nmtlcloeo i cien pe!OI, 1eri -
ltle de todoa loa dallo• y perjuicios que 18 ca 
nn; y ai lncune en dlcba !alta por segnnda 
lllri deatltnído del empleo ú oficio (1). 

Art. 82. Loa autoa que ae perdieren 18rin ,-w i eoata del que fuere reapomable da 
fl!lrtllda, quien ademia pagari loa dallol y_ 
cloo, quedando 111jeto i laa·dlspoolclonu clel ao ¡wnal, liempre que el acto fuere punible 
te,meiellu. 

Art. 83. Para aaoar copla 6 teatlmonlo de 
qwler documento de loa archlvoa y protoeolol. 
requiere decreto judicial, que DO 18 dictad 
oon eonoelmlento de cansa y audlenela de parte¡ 
11 DO la hay, con la del Ylulaterlo público, p 
dlendoae en vta aumarla en caao de opoalci6a 

Art. 14. Todoa loa actoa judlclalea que N e 

f'lJ A.n. iO. Loa ofteialea mayores 6 loa NONtarlN 4e 
-~ donde DO loa h•J' .. MD ruponsabl .. de lol 
ila:nW, Ubroe y delllM dooumento• de au arahiTo; nu• 
-'- 'l)Nlñ&l'IOI en confi&ua, ni permitir que NaD 

ciloiDa al aun por loe empleado■ de la miPDa; 7 
•• napoa•bllidad ~oando oooate que• han 
e ellOI OOJI arre.-lo, la ley (Reglamento). 

41) An. • Ea obllpoión de todol loa SeontaiiOl:.
XV. Oo'-lart~7•utorturluooplu quedebu 

,lb, ... .u.po.ic= de la l•J 6 por dNfflO Judlalal. 
--) 

a utea llajo jara!Denta, ae ejentana ~ 
4e teelr -.erdad. 

15; :tu coplu -tltlcadu y tffllmonl• 
aa judtclalu, aerin autori1adaa por el! 

o del Jugado 6 tribunal que loa expida, 
cuaado la ley dlaponga exprsaameate °'"' 

• Loa e:s:pedldoa por el jefe del Arcblvo jucü. 
eu Ylrtud de maud•to judicial, aerin autorl• 

por el mlamo jefe de esa otlclua. 

CAPITULO IIl 

De la, rualucion .. judieialts. 

•· Lu reaoluclonea son: hpleo determlnaolonea de trimlte;y entoa-
lli U.marin decretoa, é Irán autorll&doo COII. 

llrma del juez y del secretarlo; 
Declalonea ■obre materia que no _- 4e 

lrialite, y entonces •• Jlamarl.n autoa, 6 lm 
con media firma del juez y &rma eáte• 

a._.tario, debiendo contener loa !undam ... 
~en4ueaeapoyao; 

Senteoelaa, definltlvaa é intorlocutorlut 
4e11e.-in de aer autorlzadaa eoa ftrma entera. 
~ '1 del aecretarlo (1), 

ol 
Lu N110lurln•J•diolale1 que N dlolea 
ju. 6 el aearetario, ae ueotart.n acto OOJl 

...ttoa, .,.to la naturalea del ne,oolo, 
ibe dlnp.1'..,ouerdoe 1D&J'lrinal• qae 

euttnelu, J únloameate • po4~• 
lel deoretoa que N nlaclooen Mil el 
oa ó conautoactouN eo que .. die>""-
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Art. 67. En el Tribunal Superior todos loa mi• 
nlstros flrmarAn con firma entera las sentencias y 
con media firma los autos: los decretos serAn ru• 
brlcados por el ministro semanero. 

Art. 68. Toda resolución está r.utorizada con 
firma entera por el secretarlo de la Sala. 

Art. 69. Los decretos deben dictarse dentro de 
tre1 dtas después del ultimo trllmite; los autoa 
dentro de ocho, y las senten,.ias dentro de quince, 

· salvo los casos en que la ley fije otros términos. 
' . 

CAPITULO IY 

De las 1wtifica<:io11es. 

Art. 70. Las notificaci,>nes, citaciones y entrega 
de expedientes se verificarán lo miu tarde el dia 
slg11lente al en q11e se dicten las resoluciones que 
laa prevengan, ruando el juez en éstas no dlspu• 
slere otra cosa. Se impondrá de plano á los lnfrac• 
torea de e11te articulo, una multa que no exceda de 
veinte pesoa. 

Art. 71. El decreto en que se mande hacer una 
notificación, citación ó entrega de autos, expresa• 
rt la materia u objeto de la diligencia, y los nom• 
bres de las personas con quienes éstas deban prac• 
tlcarse. 

Art. 72. Todos los litigantes, en el primer ea• 
crlto ó en la primera diligencia judicial, deben de• 
signar casa ubicada en el lngar del julcin para 
que se les hagan las notificaciones y ae practiquen 
la1 dilig,mcias que sean necesarias. Igualmente 
deben designar la casa en que ha de hacerse la 
primera notificación á la persona ó personas contra 
quienes promueven, Cuanr\o un litigante no cum• 
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pla con lo prevenido en la primera parte de este 
articulo, las notificaciones, aun las que conforme 
á las reglas generales deban hncene personalmen• 
te, se le hRrAn en los t¡\rmiuos de loo artlculoa 8l y 
83; s! faltare á la st>gunda parte. no se harA notlfl• 
caclon alguna á la perrnna contra quien promue• 
va, basta que se subEane la omisión. 

Art. 73. La primera nc,tific·ación se harA perso• 
nálmente al Interesado por el escrihano de dili"'en
cias ó por el comisario, si se tratare de juicios ~er
bales ante jueces menores; y no encontrándose A 
la primera busra, se le dejarA cltatorlo para hora 
fija dentro de las veinticuatro siguientes, y si no 
espera se le hará la notificación por inatructl• 
vo (A), en que se barA constar el nombre y ape· 

(A) En o,,te ponto 1e ha lntrodncido una pn\ctiea viciosa 
muy perjudicial para el demandado. Aco,tumbran los eser!: 
banos de dilil!'encias ó los comisario~, cuando van 4 hacer 
un!' notitlcación personal y no encuentran n la pcnona á 
quien bo&t'ao, dqjarlo un cilatorio para ooa hora y 1' veces 
solo media hora después, n sabiondas de que, dentro de tan 
corto plazo, no ha do volver á su domiclho 111 11erson11 que 
debe ser citada; y con eso creen dejar cumplido este prcepto 
de la lef, pero no es as!, 6Ólo le aluden: pue~ atendidas las 
<:O~tumores comnno•, lo que debPn bac..r ea volver al al• 
gu1ente_ dl111 antes do que cumplan lu nlntieuatro borae, ó 
en el mum10 dla, ¡,ero de•pul:s de tramcurrid1u las suficlcntos 
pal'II qn~ se pueda presumir, il lo menos en lo genel'lll, qµe la 
peno.na buscada habri\ ~"1lelto b. su domicUio y recibido el el• 
tator10. 

Si en ésto so acñalarnn unos cuantos mio otos después de 
la prlmel'II busc11, á. oln1rún e•11lritn, ni al menos rcct-0 B11ti&
farl11 semQfRnte subterfa1rio. Pues lo mismo es <lejar c!Íntorio 
par11 una hora ó medi1t boro despuós. }jure IR primel'II y la 
"11'.ºn~R busca, ha de mediar, como el ilmplc •entldo común 
lo indica, tiempo bastante para que la p<-n;ona hus<'.nda b11ya 
podido volver n su casa y enteran.o do qua so le ha buscado 
ya por vrlmera vez. 

Pero á olcrtA claso do empicados esto no 60 les 11lcanu· y 
en la_ ob•e~!'ciR de la ley atiendan á la lttra que mala 11110' al 
up,nfu que ,,m(lea. 

Para cortar de ralz tao grosera corruptela parécenos ne
ceaarto modl.ficar la ley en tliqninoa expresos: 1egdn el senti• 
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la tarde, ó al tercer día antes de las doce de lama
ñana (1). 

Art. 82. Deben firm:tr ]as notificaciones la per• 
sona que las hace, y aqueJla á quien se hacen¡ si 
é.sta no supiere ó no quisiere :firmar, lo hará el se
cretario ó el escrlbano, haciendo constar estas cir
cunstancias (A), 
· A toda persona se le dará copia simple de la re
solución que se le notifique, si la pidiere. 

Art. 83. Si las partes ó sus procuradore,noocu
rren al tribunal ó juzgado, como se dispone en el 
art. 81, la notificación se dará por hecha y surtirá 
sus efectos á la~ doce del último dia A que se refie
re el articulo citado, asentándose en los autos la 
correspondiente razón. 

Art. 84. Los oficiales mayores de las salas del 
tribunal -y juzgados, todos los dias concluido el 
acuerdo, fijaran en lugar visible de su oficina una 
lista de los negocios que se ha.\'an acordado, ex
presando los escribanos encargados de notificar las 
resoluciones respectivas, y remitirán otra lista ex
presando rnlamente lüs nombres y apellidos de los 
interesados, sin designar cual de ellos sea el actor, 
para qne al dia siguiente sea publicada en el Bole
tín Judicial, diario que sólo contendrá dichas lis-

(1) Art .. 34. Ninguna diligencia do Mtificación 6 ejecución 
Re practicar& fuera del local da lit oficina, do ocho de lama· 
ñana a uniL de la tardo, sino on cnsos urgentes y median to do
cretojnllicial que asl lo ordone. (Re!{lnmonto.) 

(A.) En nuestro concepto, cuando el notilicndo no firmare1 
cualquiera quo sea la cauAA, tnl hl'?ho debería hacerse e;ollst.il.r 
por ..-1 notillc11.dor, poro en prc!lcnc1a do dos tr~tlr:-Cls. tina no
tificitcióu es de tal grnvedatl en mil omlsioncs quo,do ~o estar 
firmad:t por el intcresadn, debo cons·ar de un modo 11Hluda
ble, y par&que nsl sea, cnrecede focrzn. el 110!0 aserto riel no
tificador. En g<'neral podemos decir que nuestros estntutos 
solire notificaciones son muy defoctuo,os y demandan ser con
Bidorados detenidamente. para introducir las reformas que 
rnr.i¡:-e el recto criterio jurídico, 

• 

• 
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tas de acuerdo y avisos judiciales, y que se publi
cará antes de las nueve de la mañana, 

Art. 85. Se fijará diariarn~~nte en la puerta. de 
Jas sa!as del .tz:ibuna_l y juzgados un ejemplar del 
Bolefin Judicial, cuidándose, además, de colecrio
nar dicho diario para re,oh·er Cltalquiera cuestión 
que se suscite sobre la falta de alguna publicadóo. 
En el Archivo Judicial se formarán dos coleccio
nes, una de las cuales eEtará siempre á disposición 
del público (!), 

- Art. 86. Los oficiales mayores de las salas del 
tribunal y los de los juzgados, l:ajo su mAs estrecha 
responsabilidad, harán constar en los autos res
pectivos el número y fecha del Boletin en que se 
haya hecho la publicación á que se refiere el ar
ticulo 84, bajo Ja pena de veinticii.1co pesos de mul
t& por la primera falta, de cincuenta por la se~un
da, y de suspensión de empleo hc1sta por tres me
ses, por la tercera, sin perjuicio de indemnizar de
bidamente A la persona que resulte perjudicada 
por la omisión (2). 

(1) Art. _28. Luego q_ue se extienda una resoluci6njudfoial. 
1eril. a~tor1zada por el Juez y et secrebt.rio, y del despacho del 
negocio se tomara nota en la lista de acuerdos que debe fijar
se en la puerta del juzgado y puhli<;arse on el Boletin Ju.riidal • 

.Art. 29:. No_ se inscribir8.n en la listada que trata el articu• 
1~ anterior, n1 tampoco se pnblion.rtl.n lM resolucionesjurli-
01ale~ q_ne tengan por objeto el depótito de personas, el re• 
quer1m1ento dG pitgo en los j u.icios ejecutivos, el lanzamiento 
ei,i _los d~ desocupación, el aseguramiento de bienes U otras 
d1hgencms semejantes do carácter resorvado. 

. .... Art. 217. Los olicialos mayores doberitn ..... 
.X._ Cuidar de que en los Tribun11.les del Ramo civil se fije 

d1a~1amente, en !A. puerta de la Secrotll.rh1,
1 
la lista do los ne

gomos aoordadoR, que oontendrit, respecto de cada uno los 
nombres y apellidos del actor y del demanfado el juicio ó 
a~unto que se ventilo, y la. sección ó cuaderno en Que se haya 
d~ctado resolución. y vi,a,ila.r que se lmga otro tanto con 101, 
OJomplares del .Boletin Judicial, 

(2} Art. 247. Los oficiales mayores deberán: 
XV. A.Rentar en los expodientes relativos á. negocios del 
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Art. 87. Además del caso á que se refiere el ar
ticulo 73, se hará la primera notificación en la mis
ma forma que previene ese artlculo, cuando ha.ya 
cambio en el personal de un juzgado ó sala del 
tribunal que conozca del negocio; cuando deba ha
cerse á tercero3 extraños al jaicio, ó cuando por 
cualquier motivo se haya dejado de actuar en el 
negocio durante dos meses ó más. 

Art . 88. En los ca&os muy urgentes á juicio del 
juez, se harán las notificaciones personalmente 
p , mt'cliu dP. escribano ó comisario en su caso . 

Art. 89 Los jueces menores harán la primera 
notificación en cada negocio por medio de su comi
sario. Las subsecuentes, como está prevenido en 
este capitulo, autorizando las que se hagan en el 
juzgado personalmente A las partes, el se.:.retario 
ú oficial mayor indistintamente . 

Art. 90. Si en el lugar del juicio no hubiere Rn
le.tln Judicial, las publicaciones que deben hacerse 
conforme á lo dispuesLo en este capítulo, se harán 
en el periódico oficial diario; si no lo hubiere, las 
notificacione~ se harán por el escribano ó comisa• 
rlo en su caso. 

Art. 91. Los jueces de paz hará.o la primera no• 
tificación por medio de su comisar:o; y es aplicable 
á dichos jueces lo dispuE"sto en este capitulo. 

Art. 92. Cuando un juez actuare con testigos de 
asistencia, harán éstos la primera notificación per
sonalmente. 

Art. 93. En ningún caso se harán las notificacio
nes A los abogados, si no es que tengan también el 
carActer de procuradores, ó que los interesados ha
van hecho constar en los autos ser su voluntad que 
las notificaciones se hagan en los terminas referi-

orden_civil, el mismo dla en que se reciba el Boletín, el número 
y fecha. del ejemplar de dicho periódico en que se haya efec
tuado la. pnblicaoión relativa 4e la lista de acuerdos. 
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dos, sin que esto importe la facultad de promover 
cuando no tenga poder en forwa.. 

Art. 94. Las sentencias, los autos y demás reso
luciones judiciales no se entienden consentidos 
sino cuando, notificada la parte, contesta expresa
mente de conformidad. 

Ar!. 95. Si la parte responde á la notificación 
que lo oye, no pierde el derecho de interponer, en 
el término legal, los recursos que proctidan. 

Art. 96. Si se probare que el escribano, secreta
rio ó comisario en su caso, no hizo la notificación 
personalmente, hallándose la parte en la casa, será 
responsable de los daños y perjuicios, y satisfará 
además una multa de diez á treinta pesos. 

Art. 97. Las notificaciones que se hicieren en 
otra forma distinta de la prevenida en este capitu· 
lo, serAn nulas, y el escribano, secretario 6 comisa· 
rio en su caso, que las autorice, incurrirá en una 
multa de diez a veinte pesos, debiendo, además, res
ponder de cuantos perjuicios y gastos se hayan 
originado por su culpa. La parte agraviada podrá 
promover ante el mismo juez que conozca del ne· 
gocio, el respectivo incidente sobre declai ación de 
nulidad de lo actuado, desde la notificación hecha 
Indebidamente. 

Art. 98. No obstante lo prevenido en el articulo 
que precede, si la persona notificada se hubiere 
manifestado en juicio, sabedora de la providencia 
la notificación surtir& desde entonces sus efectos 
e.orno si estuviese legitimamente hecha¡ més no 
por esto quedara. relevado el escribano. secretario 
ó comisario en su caso, de la responsabilidad est.a
blecida en el articulo anterior. 

Art. 99. Lo prevenido en este capitulo se obser· 
vará siempre que por la ley no se disponga expre· 
samente otra cosa. 
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CAPITULO V 

De los términos Judiciales 

Art. 100. Los términos judiciales empezarán á 
correr desde el día siguiente al en que Re hubic,re 
hecho el emplazamiento, citación ó notificación, y 
se contará en ellos el dla del vencimiento, salvo 
loa casos en que la ler disponga expresamente otra 
cosa. 

Art. 101. Cuando fueren varias las partes, y el 
término fuere común á todas ellas, se contará des• 
de el dla siguiente a aquel en que todas hayan 
quedado notlfiacadM, con la misma salvedad con· 
tenida en la parte final del articulo anterior. 

Art. 102. En ningún término se contarán los 
dlas en que no puedan tener lugar actuaciones ju• 
diclales. 

Art. 103. En los autos se harán constar el dla en 
que comienzan á correr un término ó una prórro
ga, y aquel en que deban concluir. En los conocl· 
mlentos que se firmfln para sacar las copias, se 
pondrá Igual constancia. 

Art. 104. F:l secretario que Infrinja el articulo 
anterior, pagará una multa de diez pesos y &Prá 
responsable de los gastos y perjuicloi que se oca• 
alonen por su culpa. 

Art. l05. Serán prorrogables los términos cuya 
prórro~a no esté expresamente prohibida. 

Art. I06. No se concederá prórroga alguna sino 
con audiencia de la parto contraria y siendo pedí• 
da antes de que expire el término sef\alado. 

Art. I07. Contra la resolución que se dicte en el 
caso del articulo auterior, se conc~deráu loa recur
sos que procederian contra la determinación dicta• 
da al conceder ó negar el término primitivo. 
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Art. 108. Todos los términos y las prórrogas que 
de elloRse concedan, son comunes á ambas partea. 

Art. 109. La prórro"'a. ó nuevo término que se 
concedan, en ningún ~aso podrAn exceder de 101 
dias seiIRlados como término legal. 

Art. 110. SerAn· improrrogables los términos se
flalados: 

l. Para comparecer en juicio· 
II. Para poner excepciones dil¡torlas· 

III. Para pedir revocación v reposición de los 
decretos y de los autos que no· fueren apelables 
conforme á la ley· 

IV. Para opo~eroe A la ejecución· 
V. Para pedir aclaración de sentencia· 

VI. Para apelar y para pre11entarse ant¡ los tri
bunales seperiores en virtud de emplazamiento he• 
cho: 

VII. Para Interponer recurso de casación· 
VIII. Para interponer recursos de denegada 

apelación y casación· 
IX. Para prescnt;rse en el Tribunal Superior A 

continuar los recursos de apelación, casación y los 
denegatorios de rstos; 

X. Cualesquiera otros expresamente determl• 
nados en la l~y, y aqnc,llos resprcto de los cuales 
hay~ prcven_c1_ón tcrmlPante de que pasados no se 
adm1t1rn en Jmclo la acción, cxrcpeión, recurso ó 
derecho para que estu\"ieren roncedldos· 

Lrs términos improrrogables que don~tcn de 
nrlos dia_i, tomenznrán Á. corrl'r desde el día de la 
notlficaclon: el cual se contará completo, cualquie
ra ~ue sea 1a hora en que se hnra hecho la notJfl. 
cac1ón. • 

Art. 111. Lo~ tcrminos improrr11gnbles no pueden 
1nspenders11 ni abrirse de~putls de cumplidos por 
vfa de restit~ción fo inte.9rum, ~I por otro mdtivo. 

Art. 112. S1 se sacaren las copias ó los autos des
puéa de que haya comenzado á correr el término 
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Art. 119. Es caso de responsabilidad, por parte 
de los jueces y tribunales, la falta de cumplimien
to á los articulas de este Código en que se señalan 
los términos en que han de pronunciarse las reso
luciones judiciales. 

Art. 120, En las actuaciones judiciales, la parte 
a. quien corresponda, cuidará de que no falte~pap~l 
timbrado para proveer; y por el b~cho de no m1-
nütrarae al presentarse el escrito ó hacerse la pro· 
moción, se tendrá aquél por no exhibido y ésta 
como no hecha, coutinuándose la secuela del nego-
cio(!). , 

Art. 121. Los ministros semaneros en los tribu
nales colegiados y los juee.es, recibirAn por si todas 
las declaraciones y presidirán todos los actos de 

;.1} A.rt 30. En los expedientes que carezc-an total ó .11ar
ciRlmeute de p11pel timbrado para proveer y que lo requieran 
conforme a lll ley1 se pondrá, al pie de la última bojR. ó ~\ 
margen de ella, si no hubiere espacio, una razón que subscr1-
bir!Í el se('.retario con la fecha.en ,1ue de ellos hflya. dado euen
ta al juez, concebida en estos térmi~os: •sin tin:ibre•_. EL oficiR 1 
mayor d11.r!\ conocimiento de esta c1rcunstanc11\ iil interesado 
cuando se pre.sente. (Reglamento.) . 

Art. 236. Sera obligación de todos los secretarios: 
VII. Exigir a las partes, cuirndo co~res¡J?nda, las est-ampi,-

1\as necesarias para extender las cert16.eac1oi:ies referentes a 
términos U otras razones que tengan por ob.1eto hacer cons
tar el oo'mplimiento de las resolucion~sjudioiales, ~ 4°?'ª de
ban ~tlrvir de antecedente para prose!lnlr la sub1,tanc1ac1ón _de 
los negocios. y si aquéLias no cumplen, dar parte al super1<,r 
parn. que se apremie á los renuentes conforme 8. la ley. ,Re
glamento.) 

Art. 239. Los secretarios de las Salas deberlln: . 
V[. Cuidar de que se extiendan de1,~e luego los testim~n1os 

de Jas ejecutorias; exigir las est&mp1lla_s _que se requieran 
para expedirlos, 1 si las partes no los m1mstran con oportu
nidad, poner razon para ello en los autos de que se trate. (Re• 
gla.mento.) 

Art. 247. Los oficillles mayores deberH.n¡ 
ITI. Exigir al interesado la estampilla que se necesite para 

extender la nota de preRentación, y si no cumple, dar cueta 
al Secretario-para. fo¡¡ efectos que corresp()ndan, (B.cgl~ment<:>.-) 
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prueba, bajo µena de nulidad y responsabilidad 
del funcionario gue infrinja esta disposición. 

Art. 122. Los ministros semaneros, sin embargo, 
podrán cometer á los jueces de primera instancia, 
y éstos á los menores ó de paz, la práctica de las 
diligencias expresadas en el articulo anterior, 
cuando deban tener lugar en población que no sea 
la de su respectiva residencia. 

Art 123. Ni los ministros semaneros, ni los jue
ces de primera instancia, ni los menores, ni los de 
paz, podrán cometer estas diligencias á los secre
tario~ ó testigos de asistencia, en su caso. 

Art. 124. Las diligencias que no puedan practi
carse en el partido en que se siga el litigio, debe
rán cometer.se precisamente al juez de aquel en 
que han de ejecutarse. 

Art. 125. En cualquier estado del negocio pue• 
den los jueces ó tribunales citará las partes A las 
juntas que crean convenientes, ya sea para procu
rar su avenencia ó para esclarecer algún punto: 
sin que se suspenrlan los términos que estén co
rriendo. Estas juntasi lo mismo que todas las dili
gencias, se verificarán en el juzgado ó tribunali 
á menos de que por su propia naturaleza deban 
practicarse en otro lugar, ó cuando por razón del 
sexo, edad, enfermedad ú otra circunstancia grave 
de las personas que deben intervenir, el juzgado ó 
tribunal designe lugar diverso. 

Art. 126. En los juicios escritos no se admitirán 
peticiones en comparecencia, sino en el acto de una 
notificación. 

Ar!. 127. A los jueces y tribunales sólo dará 
cuenta con sus escritos y promociones de las par
tes, el secretario respectivo, ó en caso de impedi
mento U ocupación de éste, el oficial mayor. 

Art. 128. Los tribunales no admitirán nunca re
cursos notoriamente frivolo3. é improcedentes, los 
desecharán de plano, sin necesidad de mandarlos 
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--11a'ber i la otra parte, ni dar tr11llado, ni for
..., art.lclllo; y procederin en au caao como dlapo
De el t1t, XII, lib. 111 del Código penal (A). 

Arl, 129. Loa juecea y tribunales podrán, para 
mejor proveer: 

I Decretar que se traiga a la vista cualqlller 
...;...ento que crea conveuieute para eacl_arecer 
el derecho de laa partea, al no hubiere lnconve 
Diente !,gal: n. Decretar la práctica de cualquier reconoci
miento ó avahio que reputen necesarios; m. Traer A la vista cualesquiera autos que 
tengan relación con el pleito, 11 su estado lo per-

m1:,decret.ar y practicar lu dlllgenclu á que ~la 
a, Uclllo se refiere, loa jueces y tribunales se a1m
&arin i !u formalidades preacrltu por lu pmo
._ en el tlt. V de este libro. 

Art. ISO. Loa tribunales y loa jueces tienen el 

=Bl aentido de este arttcnlo le ha fallMdo torr.mente 
e una ves eo la pl'ictloa. Abogado• imperito& an 00.1.~· 
o loa Netln04I non lo, i!K'WIU'a, y promo..-id1> une de -

... ·• han oreido ilepl, han pedido 88 d~h• de plano, 
lulünd ... en este artlcolo. y ¡no han íalt&doJaecu que ha
~ ecm,aaarado tan aba urda confaslón! 

ncu.rso •acción oonoedida por la ley al que ae el'N per-
o por' una reaolución judicial, para la anulación de 
o N debe oonfnndir con el iueldente, •cu•tión promr 

tiia D jv.1olo, que tiene relación inmediata 001I el nepe o 
~IIM'- á ri . ~or abn.rdo que un inoidente pueda parecer P m;r-i:i~· 
...... dinele entrada, mientras no haya respecto e 01• 
t.ntM prevención análoga A la que respecto de recunos COD• 

--• el arttcnlo que anotamOfl; pero algun~a Jd•"':"",o1/n::. 
~Dei&. aplican eate articulo & la ~11 e 1n 9D 
__.o tea parece malicio-. y 101 deaecha n de plano. Tu 
~ pr_lcti1 a e1 muy reprobable iL todas hu:•, pnea ni• · 
~ u ley nl e■t•j ustlAcada porque deba preao.mlne nota 
1i -1Uleaolón heeha por funclonanoa que oonfllnden oo ... 

-..~tln.:::_. oorn.ptela que el reareto al derecho uip • 
._.,,. U n·aeavos tribunalea. 

de mantener el buen orden, y de ulgir qa 
leo gnarden el respeto{. eolllideraclón dehidol, 

:-lendo en el acto las alt.aa que se eomett-, 
mult.aa que no podrán pasar, en loa juzgados 

• p .. , de cinco pesoa; en loa menores, de di• pe, 
~ en loa de primera ln11&ncla, de 'velntlcloeo '1 
:,e cien en el Tribunal Superior.~! las falta, IÍe
faren • conatitnir delito, se pr<>eederá criminal
mente contra los que lo cometieren, con arreglo i 
lo dlapuesto en el Código penal, consignando al 
lllllpable á la autoridad competente, como teaU• 
-Dio de lo conducente (A). , 

Art. 131. También podriln el Tribunal Superior 
y los jueces Imponer, por resolución escrit.a, eo• 
necclonea dlaelpilnaria, , 101 abogados, secnta
ltoa, eaerlbanos de dlllgenclu y dependientes de lea 
lrlbunalea y ju¡gados, por lu lalt.aa que cometan 
cen el deaempelio de sus funcione, reapectlvu (B) . 

Art. 132. Se entenderá corrección dlaelpilnarlll: 
J. El apercibimiento ó prevención; II. La mal

la que no exceda de cien peso,; III. La 1uapenal6n 
~ no exceda de nn mea (C). 

Art. 133. Contra cualquiera providencia en qa 

~ 
Vlaaae la nota del art. 182. 
V"'- la nota 1ig111ent.e: 
Blto11rea artlonlo1, tal, liU y 182 han aldo retormade1, 

...,qu no uplfoltamente, por los 7.•, s.• de ta te7 de~ 
1lfaoión Judioial, es.pedida eu 9 da SeptiemblW'da :IQ, 

Jleeq_ul el testo de eao1artlcnlo1: 
•Art. "r.• Laa autoridades j 11dielale1 corre¡iri.n diaclplba_. -.. , 
•l. A loa fu.nrloqarfoa y empel11do1 de su Inmediata a.. 

enoia, por lu faltas y omhionea relatlvu al ricimn, 
teriOJ' de la oftcl na; · 
•D. AJuautoridadeejndloiale1 iDferlona en ,ndo por 

t.1'-a ú omi■lone1 qua enea.entren en los e:rpedlentÑ e1e
Gl 4 ruui6n; 
~~ abop.d,01, a,rentee de negooloa, proouradorui .,...,.flOlt Y, en general, 4 todas laa penonaa qu oo.., 

aata 41ohu ~utoriclade, judiclalea oon oulqa!w 
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se impusiera _alguna de e~tas co~r~ciones, se oirá 
en justicia al mteresado, st Jo sohcttare, de~tro de 
los tres dias siguientes_al en qua se haya notificado. 

Art. 134. La audiencia tendrá Jugar eu la sala 
ó juzgado que hubiere impuesto la corrección, y el 
neaocio será resuelto dentro de tres dlas, á no ser 
qu~ se promulJIVa alguna prueba conducente, _la 
cual se recibirá dentro de tres dlas, salvo lo dis
puesto en el art. 685. 

Art. 135. Si la providencia fuera dictada por un 
juez de p.rimera instancia, será apelable en ambos 
efectos. 

Art. 136. La sentencia que recaiga en virtud de 
la apelación, causará ~jecu~oria. . 

Art. 137. Si la prov1denc1a fuere dictada por el 
tribunal ele apelación ó de casación, no habrá más 
recursos que los de reposición y responsabilidad. 

Art. 138. Para substanciar la apelación se ex
pedirá al quejoso un ~e~tificado en que cons~eu el 
motivo por ,1ué se aphco la corrección, y copia_ del 
auto en que ésta se. impus~- Si la _falt3: hubie!·e 
sido cometida en algun escrito, se mclmrá copia 
de lo conducente. 

Art. 139. Los magistrados fiscales y jueces pro-
pietarios en ejercicio, y los interinos y suplentes 
cuando lo sean por más de tres meses, no podrán 
ser apoderados judiciales, albaceas, tutores, cura-

carácter. por las faltas en que incurran ante las mismas au
todfütdes. 

•Art. s.• f,as correcciones disciplinarias. que se ¡meden 
imponer conforme ni articulo anterior, son: 

, l. .Extraúamiento; 
•ll. Apercibimiento¡ , 

•III. )Iulta que no ¡,Me do cien _pesos; _y _trat~nd~se. de 
funcionarios ó empleados judicinl";s o del M1mster10 publico, 
cuando obren en ejercicio de sus Junmones, la que no exceda 
de un diez por ciento do sueldo ~onsunl.• . . 

Tambien in Ser retarla de Justicia puede imponer concc
c,ones disciplinnrias en los términos de 1~ lracción lll del ar
ticulo 199. y su correlativo, el~. de la citada ley. 
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dores, ~rbitros, ni arbitradores, ni ejercer la abo
gacía smo ea causa propia. Lo mismo se entende
rá de cualesquiera otros empleados en la adminis
tración de justicia. 

Art. !40 . . Los jueces, para hacer cumplir sus 
dete_rm~nac1ones, pneden emplear cualesquiern de 
los s1gmentes medios de apremio: 

I. L_a multa desde cinco hasta cien pesos que 
s~ duplicará en caso de reincidencia; II. El ~uxi
ho ~e la fuerza pública; IIL El cateo por orden 
escrita; IV. La prisión hasta pnr quince dtas. Si 
e) caso exige mayor pena, se dará parte á la auto
ridad competente (1). 

CAPITULO VII 

De las costa¡¡, 

Art. 141_. Por ningún acto judicial se cobrarán 
co_stas, 1;11 aun cuando Fe actl,are con testiO'os de 
as1stenc1a ó se practicaren dilicrencias fuera "'del lu-
gar del juicio. "' 

Art. 142. Cada parte será inmediatamente res
ponsable de las costas que originen las diligencias 
que promueva; en caso de condenación de costas 
la parte condenada indemnizará á la otra de toda~ 
las que hubiere anticipado. La coadenatión no 
comprenderá la remuneración del procurarlor siuo 
cuando fu~re agente de negocios titulado, ni la del 
patrono, sino cuando fuere abogado recibido; cusn 
do un abogado fuere procurador, sólo comprende
rá sus honorarios la condenación, cuando él mismo 

'9 Art. 2:-16: Será obligación de todos los secretarios: ... 
XVIU. Cuidar de que l•s pel'sonas multadas exhiban con 

(R
oport

1
umdad, los certiticados de entero que correspo,i'dan 

og amento.) · 
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se baya encargado de la dirección del juicio sin re
currir al patrocinio de otro abogado. 

Art. 143. La condenación en costas se hará 
cuando asi lo prevenga la ley, ó cuando, á juicio 
del juez se haya procedido con temeridad ó mala fe. 

Siempre serán condenados: 
I. El que ninguna prueba riuda para justificar 

su acción ó su excepción, si se funda en hechos dis
putados; 

II. El que presentare instrumentos 6 docnmen· 
tos falsos, ó testigoa falsos ó sobornados; 

III. El que fuere condena.do en los juicios eje
cutivo, hipotecario, de amparo y de despojo, y el 
que intente alguno de estos juicios si no obtiene 
sentencia favorable. En estos ~asos, la condenación 
se hará en la primera instancia, observándose en 
la segunda lo dispuesto en la fracción siguiente: 

IV. El que fuere condenado por dos sentencias 
conformes de toda conformidad en su parle resolu
tiva, $in tornar en cuenta la declaración sobre cos
tas. En este caso, la condenación comprender& las 
costas de ambas instancias. 

Art. 144. Las costas serán reguladas por la par
te á cuvo favor se hubiere declarado. 

Art.145. Presentada la regulación de las costas 
al juez ó tribunal ante el cual se hubieren causa
do. se dará vista de ella por tres dias á la parte 
colldenada para que exprese su conformidad ó in
co:iformidad. 

Art. 146. Si nada expusiere dentro del término 
fijado la parte condenada, se decretará e.l pago. Si 
en el término referirlo expresare no estnr confor
me, se dará vista de las razones que al,·gue, á la 
parte q ne prtsentó la regulación, la que dentro de 
Igual termino contestará á las ob.servaciones he
cha,. 

Art.147. En vista de lo que las partes hubieren 
expuesto conforme al articulo anterior, el juez ó 
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tribunal fallarán lo que estimen justo dentro de 
tercero din. De esta decisión se admitirán los re
cursos que procedieren, según la instancia en que 
se encontrare el juicio y según la cantidad que 
importare la Lotal re.gulnción. 

Art. 14~. Si los honorario.s de los peritos ó de 
cualesquiera otros funcionarios no sujetos a aran
cel, fueren impugnados, se oirá á otros dos indivi
d_uos de su profesión. No ba.bi6ndolos en la pobla
ción de la residencia del tribunal ó juez que conoz
c~ de los autos, podrá recurrirse á los de los inme
diatos. 

Art. 149. Los derechos de contador sólo podrán 
cobr3:rse por las personas que en virtud de nom
bramiento expreso del juez ó de los interesados ha-
yan servido el cargo. r 

1 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS COMPETENCIAS 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales. 

. Art. 150. Toda demanda debe interponerse ante 
Juez competente. 

~rt. 1~1 .. _Cuando en el lugar donde se ha de se
gmr el Jrnc101 hubier~ vario.:1 jueces competentes 
eono1•erA del nC'gocio el que e'íja el actor. ' 
. Ar~. 152. Si el juez deja de conocer por recusa

ción o e~cusa, conocerA el que le siga en número, 
si lo hubiere en la población• si no Jo hubiere se 
~bse~vará lo que disponga h 

1

ley de organizacÍón 
e tnbunale.i. Si deja-1·0 de conocer por cambio de 



"" 
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personal del Juzgado, seguirá conociendo del ne
gocio el que entre á sustituirlo (1). 

Art. 153. Cuando variare el personal de un juz
gado ó tribunal, no se proveerá decreto haciendo 
saber el cambio, sino que en los juzgados el pri
mer auto 6 decreto que proveyere el nuevo juezi 
será autorizado con su firma entera; y en los tri
bunales siempre se pondrán al margen de los au
tos ó decretos los nombres y apellidos de los ma
gistrados que formen la Sala . Se exceptlla de lo 
dispuesto en este articulo, el caso en que el cam-

(1) Art. IS!. Las faltas accidentalas por recusaciói:i, excu
sa u otro motivo legal, serS.n suplide.s del modo que sigue: 

I. Las de losjuecei de paz1 en los lugares donde haya má.s 
de uno por el que siga en número y donde haya sólo uno. 
por los' suplentes que menciona el pirra_fo tercero del a_rt. rn7, 
quienes & su vez serit.n suplidos por los Jueces de lo& anos an
teriores¡ . ·¡ n. Las de los jueces menores, correcciona~es, de lo civ1_, 
de instrucción y presidentes de debates en la mudad de Méx1-
oo, por el juez siguiente en número; 

III. Las de los menores de los 'l.1erritorios y forll.neos del 
Distrito, si hubiere vat'ios en el mismo lugaI', por el. que se 
sicra en número· y si no hubiere más quí' uno, por el Juez de, 
pi'z 6 menor mis cercano, segtin el interés del negocio; 

IV. Las de los jueces de primera im,tancia d!3 :rae u baya, 
T!Mpam y Xoohimilco, por el menor ó el de lo c1v1l ~e la .o~
pital que fueren competentes, si se tratare d~ negocios ~1v1-
les, los cuales se turnarán por los respectivos Juzgados ~rime
ros y por el correccional ó de instrucción q~e estuviere de 
tur'uo el dla de la remisión del expediente, s1 se traUl!-"'e de 
asuntos criminales, atendiéndose, para hacer la consigna~ 
ción, 3 la. naturaleza del caso; . 

V. Las de los jueces de primera instancia de los Territo
rios por el menor 6 de paz que resida en la cabe~era del par
tido; y en su defecto, pc:,r el de primera. _instancrn. del lugar 
más inmediato, excepc1óu hecb~ de Teptt: eu q1;1-e se p~sará
el negocio primeramente al otro Jnez de primera 1nstanc1a de 
la misma capital. . . . 

VI. Las del presidente del Tribunal Superior del D1s~nto, 
como presidente del Tribunal Pleno por los demás mag1str11.• 
dos, según el orden numérico¡ . . 

VII. Las del presidente de cada SalA. del mismo 'J'.r1bunal, 
por el magistrado de ésta que le siga en número, y solo cuan~ 
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bio de personal sobreviniere hecha ya la citación 
para sentencia ó para la vista. 

Ar.t .• 154. El juez competente es aquel A quien 
l~S litigantes se hubieren sometido, expresa ó tá
citamente. 

Art. 155. Hay sumisión expresa, cuando los in
teresados renuncian clara y terminantemente al 
fuero que la ley les concede y designan con toda 
precisión el juez á quien se someten. 

Art. 156 . No puede el tutor hacer sumisión ex• 
presa en nombre del menor, sin autorización judi• 
cial. 

do se ª!Ioten.los magistrados propietarios podrán desempeñar 
la pre~ideDcrn los supernumerarios ó jueces segii.n el orden 
que fiJa la fracción siguiente¡ ' 

VIII. Las de los magistrados que compongan una Sala 
por los supern_umerari1;>s, sin perju.ioio de lo que dispone el 
arttcul~ qu.e sigue;~ si se agotaren y el negocio fuere civil

1 por los Jueces del mismo Ra,mo en la ciudad de México ó en 
su defecto, por l~sjueces presidentes de Debates, y agdtados 
éstos, po_r los de rnstrucción; y si fuere criminal, por los jue
ces pres1d~ntes de _Debates en primor lugnr, ó en su defecto, 
por !os de mstrucción; _todos por ri1uroso turno y en sn orden. 

IX. Las .de l_os mag1st~ados de los Tribunales S11periores 
de los Terr1tor1os, por el JUez de primera in!itanoia del Ramo 
d? que setr~te. residente en la cabecera del partido, si no hu· 
b1er~ conocido del negocio; ó en su defecto

1 
por uno de los 

magistrados suplentes de que habla el art.17~¡ 
X. Las de los secretarios de los Juzgados de paz por testi-

gos de asistencia; ' 
~I. Las de los ~eoretarios de los demiLs Juzgados y de los 

~ribuoale.s Supor1ores, por sus respectivos oficialeB mayores, 
81 ~os hubiere; y. en caso contrario, por testigos de a~isteneia. 
. n todos los casos en que. según esta ley, deba suplir /1. un 
.l ue~ el que. le siga en 11úmero, si el que faltare fuere el últmo, 
se~1\ substituido ~or el que en el orden numérico sea el prime
ro, en defecto de este , 1ior el segundo· y asJ sucesivamente 
hnsts. 11.g~tarse el número de los respe~tivos jueces. ' 

Art. 185. Cuando todos los magistrados que formen alguna 
de, las Salas. sego1;1da é. quinta de l Tribunal Superior del Di11-
tri~o. estuv,1eren impedidos para conocer de un negocio, no 
se mte¡:;rara desde luego con supernumerarios Ja Sala incom
pleta, sino que se pasará. el expediente á. la otra Sala del mis
mo Ramo para su despacho. (Ley.) 
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Ar! 157. El apoderado necesita poder ó chlusu• 
la especial para hacer sumisión expresa. 

Art. 158. Para los efectos del art, 155 se enten• 
derá renunciado expresamente el fuero propio, 
cuando en el contrato se haya herbo la designa
ción prescrita en el art. 186, 

Art. 159. Se entienden sometidos tácitamente: 
I. El demandante, por el hecho de ocurrir al 

juez esta blando su demanda, no sólo para ejercitar 
su acción, sino también para contestar á la recon
vención qlte so le oponga; 

II El demandado en juicio ordinario ó suma
rio, por oponer excepciones dilatorias. por contes
tar la demanda y por reconvenir A su colitigante; 
á no ser que al ejecutar eso~ actos, se reserve el 
derecho de provocar la inhibitoria, ó proteste ex• 
presa.mente no reconocer en el juez más jnrisdic• 
eión que la que por derecho le competa¡ 

III. El demandado en juicio ejecutivo, hipoteca
rio ó su~ari~imQ, si en los tres Q.ias siguientes A la 
práctica de la primera dilig-encia judicial no alega 
la reserva del derecho de inhibitoria ó protesta en 
los términos que establece el artículo anterior¡ 

IV. El que habiendo promovido una competen• 
cia, se desiste de ell:1; 

V. El tercer opositor y el que por cualquier mo
tivo viniere al juicio en virtud de un incidente. 

Art. 160. Ni por sumisión expresa ni por tácita 
se puede p1orrogar jurisdicción, sino á juez que la 
tenga del mismo género que la que se prorroga. 

Art. 161. Las ClLestiones de competencia sólo 
procc,len y purdf'n prninover;c para determinar 
la jurisdicción ~T rlecid!r cuál haya de ser el juez ó 
tribunal que deba cono..:cr de un asunto, Cual• 
qniera competencia que se promueva con objeto 
diverso ó con inrrac.!ión do lai disposiciones de 
este titulo, ss debe tener y declarar por mal for· 
mad:t y, por lo tanto, sin lugar á decldirla. 
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Art. 162. Las cue~tiones de competencia pue
den promoverse por rnhibiloria ó por declinatoria 
La inhibitoria se iutentará- ante el juez á quien s~ 
crea competente, pidiéndole que dirija oficio al 
que estime no serlo, para que se inhiba y remita 
~os autos. La declinatoria se propondrá. ante el 
Juez ~- quien se considere incompetente pidiéndo
J~ se abstenga del conocimiento del ~egocio. El 
-h_tigante que hubiere optado por uno de estos me
dios, no podrá abandonarlo y recurrir al otro. 
Tampoco se podrán emplear sucesivamente de
biendo pasarse por el r~sultado de aquél A. q~e se 
haya dado _la preferencia. La inhibitoria se suje
tarA A lo d_ispuesto en el cap. IV de este titulo· la 
declinato_na se promoverA y decidirá on Jos n'iis
mos térmrnos que J.as demás eKeepciones dilatorias. 

Ar!. 163. Todo ¡uez ó trib1,nal está ob!iuado á 
su~pe~d~r ~ns procedimientos luego que :xpida 
la rnh1b1tor1a y luego que en su caso la reciba. 
Igualmente suspenderá sus procedimientos lueO"o 
que se le presente el escrito de declinatoria pa~a 
ocuparse sólo de ésta. ' 

A!1, 164. La infracción del articulo anterior pro
~uc1rA la nulidad de lo actuado; y en este caso el 
Juez s~rá responsable d11 los daüos y perjuicios, é 
Incurrirá en la pena de suspensión de empleo de 
dos meees á un afio. 

Art_. 165. Los magistrados ó jueces que promue
van o s_osten~an una competencia contra ley ex• 
presa, rncurruán en la pena de suspensión de em• 
pleo Y sueldo d~ ~e!s meses á un aü.o, y pagaran 
los gastos y perJutc1os que se siguieren. 
. Art .. 166. El n1perior, al dirimir lus competen~ 

e1aa dietara las ~rovidencias que considere eficaces 
fara ha~er efectiva la pena impuesta en el artJcn. .º an;er1or;_ pero su ejecución se suspenderá,, si el 
~!z o magistrados condenados pidieren que se les 
-.,a. 
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Art. 167. Los litigantes sólo pueden promover la 
competencia cuando no se hayan sometido á una 
jurisdiccion expresa ó tac1tamente, conforme á los 
articulos 155, 158 y 159. 

Art. 168. El juez que reconozca la jurisdicción 
de otro por providencias expresas, no puede pro
mover la competencia. 

Art. 169. Si la jurisdicción ajena se ha reconoci
do, no por un acto propio, sino cumplimentando un 
exhorto, el juez ó tribunal que asilo hayan hecho, 
no estarán impedidos de provocar competencia 
sosteniendo su jurisdicción. 

Art. 170. Las cuestiones de tercerja son siempre 
incidentales del juicio que las motiva, ya sea éste 
civil ó criminal, y por consiguiente, deben sustan
ciarse y decidirse por el juez ó tribunal que se& 
competente para conocer del asunto principal, sal• 
vo lo dispuesto para el caso de que ante un juez 
de paz ó menor se promueva tercería por cantidad 
mayor de la que la ley sujeta. á su jurisdicción. 

Art. 171. Las contiendas sobre jurisdicción que 
consisten en que dos jueces ó tribunales, ó bien dos 
Salas de un mismo tribunal, se nieguen á conocer 
de determinado asunto, se resolverán del mismo 
modo, en iguales términos y por los tribunales esta• 
blectdo1 para las dem!'Ls cuestiones jurisdiccionales. 

Art. 172. No procede la contienda sobre no co· 
nacer, si fundándose en el interés del pleito, no se 
ha procedido il. fijar aquel conforme á las re¡rlM 
establecidas en los capltulos I y III, tlt. U del li• 
bro II, para lo que es compétente el juez ante quien 
se presenta la d~:manda. 

Art. 173. No obstante lo dispuesto en el articu• 
lo 163, los jueces competidores podrán dictar, baj 
su responsabilidad, las providencias que tuviere 
el csrA.cter de urgentes 6 precautorias, cuya sub 
slstencia quedará pendiente del resultado de 1 
cuestión jurisdiccional, 
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Art. 174. Ningún juez puede sostener compe• 
~enci~ con su superior inmediato¡ pero si con otro 
Juez o tribunal, que aunque sea superior en su cla
se, no ejerza jurisdicción sobre él. 

Art. 175. Si un juez inferior ejerce atribucion,es 
propias de su superior, ó éste las de aquél la cues
tión será decidida mediante queja de algu'no de los 
dos, por la primera Sala, y si ésta fuere alguno de 
los contendientes, por otra Sala que no haya cono
cido del negocio, integrándose conforme á la ley 
hasta completar cinco magistrados. En este caso 
no habrá. más trá.mites que los informes respecti• 
vos y la audíencia del Ministerio público. 

Art. 176. La jurisdicción que legítimamente ha 
conoci:lo del a1m~to, está facultada para llevar A 
efecto su sentencia y para resolver los incidentes 
Que se p:o~uevan en. su ejecución, sin que deba, 
por cons1gmente1 susCJtarse ni admitirse sobre ella. 
cuestión de competencia. 

Ar!. 177. Lo dispuesto en el articulo que prece• 
de, no es aplica.ble á los juicios arbitrales en los 
que se observarán las reglas dadas en et' cap. V, 
lit. JI del lib. II. 

Art. 178. Todas las sentencias que dicten Jos 
jueces y tribunales sobre cuestione~ de competen
cia, deben ser precisa;mente fundadas en la ley. 

Art. 179. Las cont10ndas sobre competencia sólo 
p_od~án ~ntab_lars~ á instanci&; d_e parte, y para di
r1m1rlas, se ouá s1~1;0pre al M1msterio público. 

Ar!. 180. Los litigantes pueden desistir de la 
competencia antes ó después de 1a remisión de los 
auto~ al superior, y su desistimiento hará cesar la 
contienda. 

Arl 181. Los jueces no pueden desistirse de la 
competencia sin previa audiencia de los intere
sados. 

Art. 182. El juez que tenga razón fundada para 
creer q:ue r:onforme á derecho §3S incompetente, 
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puede inhibirse del conocimiento del negocio; pero 
la parte interesada puede apelar de esta resolu
cióD, y el recurso se admitirá en ambos efectos. 

Art. 183. Al dirimirse las competencias, sólo se
rán considerados como partes los litigantes y el re
presentante del Ministerio público. 

Art. 184. Es nulo todo lo actuado por el juez 
que fuere declarado incompete~te ó por el qu_e se 
hubiere desistido. Los -..etas P.Jecutados por Juez 
incompetente son atentntorlos y le hacen perso
nalmente responsable de los daños y perjuicios. 

CAPITl'LO II 

Reg~as para decidir las competencias. 

l\rt. 185. Sea ctÍal faere la naturaleza del jui
cio serán preferidos á cualquiera otro juez: 

1'. El del lugar que el deudor baya designado 
para ser requerido judicia!mente de pA.go; 

II. El del lugar designado en el contrato para 
el cumplimiento de la obligación. 

Art. 186. Si no se ha hecho la designación que 
autoriza el articulo anterior, sera competente el 
juez del domicilio del deudor, sea cual fuere la ac
ción que se ejercite. 

Art. 187. Si el deudor tuviere varios domicilios, 
será preferido el que elija el acreedor. 

Art. 188. A falta de domicilio fijo, será compe· 
tente el juez del lugar donde se celebró el con~ra
to, cuando la acción sea. perwnal, y el de la ubica
ción de la cosa cuando la acción sea real. 

Art. 189. Si las cosas objeto de la acción real 
fueren varias y estuvieren ubicadas en distintos 
lugare2, será. juez competente el del lugar de la 
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ubi~aeión de ~ualquiera de ~llas, á donde primero 
hubrnre oeurr1do el demandante. Lo mismo se ob
servará cuando la cosa estuviere ubicada en el te
rritorio de diversas jurisdicciones. 

~rt. 190, Para exigir el pago de la renta, ó cual
qu1e!a otra demanda relativa al contrato de arreo• 
dam1ento, será competente, á. falta de juez desiO"
nado en el contrato, el del lugár en que esté ubi. 
cada la finca, observándose en su caso lo dispuesto 
en el articulo anterior. 

Art. 191: P~ra exigir el pago de la pensión en el 
c~nso e~fitéut1co1 es competente, a falta de con ve• 
010! el Juez de la ubicación dal predio, si el dueño 
reside en esa jurisdicción¡ en caso contrario el del 
domicilio del enfiteuta. ' 
. Art. 192. En los negocios de tostamentarias é 
mtestados las competencias se regirán por lo dis
puesto en el cap. I, ttt. II, lib. IV de este Códi~o. 

Art. 193. P~ra conocer de los interdictos po~e~ 
s_orlos, denuncia de obra nueva ó peligrosa, y des• 
hndJ, es competente el j11ez del Iugal' dondt-- se en· 
cuentre~ los bienes que son objeto del interdicto ó 
del deslinde, salvo el caso de posesión hereditaria 
en el ~ual se observará lo dispuesto en el articul¿ 
anterior. 

Art. 194. Es competente en los juicios de con
curso de n.creedores el juez del domicilio del deu
dor. 

Art. 195._ En los negocios relativos A suplir el 
cons~nhm1_ento del que ejerce la patria potestad, 
Y A 1mped1mentos para contraer matrimonio es 
competente el juez del lugar donde se hayan Pre
se!ltado los pretendientes, conforme el art. 109 del 
Codlgo civil. 

Art. 196. Para suplir la licencia marital asi 
como en l?s negocios de divorcio y de nulid~d de 
md atrim?mo, es competente el juez del domicilio 

el marido. 

CÓDIGO 
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Art. 197. También es competente e! juez del do
micilio del marido en los casos fijados por los ar· 
Ucu!os 20!, 2.026, 2.027, 2.093, 2,156, 3.120 y 3.167 
del Código t'ivil. 

Art. 198. En los negocios de los menores é inca• 
pacitados, se observarán las r_eglas _est~blecidas 
en este cap1tulo, con las exC'epc10nes siguientes: 

I. En lo relativo á. tute!~, será competente el 
juez del domicilio del incapaz¡ 

II. Para la aprobación de las cuentas será com
petente el juez del lugar donde se desempeñe la 
tutela· á no ser que el menor ó quien lo represente 
prefle;a el lugar del domicilio del tutor¡ 

III. En los casos de !os articulos 195 á 197 y de! 
presente, á falt_adedomidlio, es~~1!1petenteeljuez 
de la residencia de la mujer, del h1J0 ó del menor. 

Art. 199. En los casos previstos por Jos articu-
2.1211 3. 118 y 3.156 del Código civil, es competen
te el juez del domicilio del menor. 

Art. 200, En los casos previ1-t03 por los artícu
los 3.279 y 3.469 del citado C 1digo, es c?mpe_tente 
el juez del domidlio del testador, pero s1 la mter 
vención judi.:ial fuere urgente, po.lrá. proceder el 
juez del lngar don,le se encuentro _el interesado, 
remitiendo las diligencias que practique, al del do
micilio. 

Art. 201. En los casos de ausencia legalmente 
comprobados

1 
e,s competente el juez del último do

micilio del au~ente; y si. Fe igr\Orll, el dd lugar 
donde ¡;,p htille \1\ rnnyo1· pn.rte d, los hienfl~. 

Art. 202. Para la ema, icipaclón es com1,et,eLte el 
juc>z dt>I domltil\o del qui\ t--tnr..nti ¡i n.. 

Art 203. P:vn. los dcrnái nct<1S do jurisdicci0n 
volu11tn.r n es competente el juez; del domicUo 
del que pr'omu<',•e¡ ob~ervándo~e también lo dis• 
pursto Pn la sp 1runda. part~ del a1 t . .::OO. 

Art. 204. P~rn JO;i actos perjudiciales, es com• 
petente el ju z que lo futre para el negocio prin-
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cipal; sis~ tratare de providencia precautoria, lo 
será también, en caso de urgencia, el juez del Iu• 
gar en donde se hallen el demandado ó la cosa que 
debe ser asegurada, observAndose lo dispuesto en 
el art. 352. 

Art. 205. Para conocer de las diligencias á que 
se ~efiere la fracción I del art. 23, es competente 
~l Juez ~el domicilio del que deduce la acción de 
Jactancia. 

A!1- 206. Para decretar la cancelación de un 
regrstr~, cuando Ja acción que se entabla no tiene 
~A~ D?Je_t~ que éste_, es competente el juez á cuya 
Jnrisd!cc1on e!té suJeto el oficio .de donde aquél se 
asento; pero s1 In. cancelación se pidiere como inci• 
~ental de otro juicio ó acción, podrá ordenarla el 
Juez que conoció del negocio principal. 

Art. 207. Para la rectificación de las actas del 
estado civil1 es competente el juez del lugar donde 
está extendida el acta. 

Art. 208: Cualquiera cuestión jurisdiccional no 
comprendida en el presente capitulo ó en algü.n 
articulo de e&te Código ó del civil se decidirá con
forme á lo dispuejto en los articui'os 185 á 18~. 

Arló 209. Para qu_e _la residencia de que habla el 
art . .,7 del Codigo c1v1l se con~idere habitual de
berá pasar de seis meses. El que no quiera p~rder 
su domicilio, deberá manifestarlo asi á la autori
dad municipal, y ésta le expedirá un certificado 
de la declaración, que le servir i. de prueba en el 
lugar donde resida más tiempo del señalado por la 
ley para adquirir domici!io. 
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CAPITULO III 

De los tribunales de competencia. 

Art. 210. Si se suscitare competencia entr_e la;s 
Salas 2.U., 3.ª y 4.ª del T_rtbunal Sup_eríor ~el D1st~1-
to Federal ó entre los Jueces de prunera mstancia 
del mismo Distrito, ó entre una aut?rid_ad judi~ia:l Y 
otra administrativa, ambas del Distrito, dec1d1rá 
la primera Sala(!). 

Art. 211. Las competencias que i:1e susciten entre 
los jueces menores, de paz1 ó meno~e? Y. de paz de 
un mismo distrito judicial, serAn d1r1m1das por el 
juez de primera instancia del mismo distrito, y don
de hubiel'e varios, decidirá el que corresponda, se
gún turno que se lley~rá 011 la Secretaria del Juz-
gado primero de lo c1 vil. . 

Art. 212. Las competenclas que se susctten en
tre jueces menores, de paz, 6 menor~s. y_de paz de 
distintos distritos judiciales, serán d1r1m1das por la 
primera Sala del Tribunal Superior. 

Art. 213. Las competencias que se promuev3:n 
entre los jueces de primera ins_tancia de la. BaJa 
California, se decidirán por el Tribunal Superior de 
aquel Territorio. Las qu~ se pr?1!1ueban entre los 
jueces de paz de un part1d_o Judic~al, ser~n resuel
tas por el juez de primera rnst~ncia del mismo p~r
tido1 y las que ocurran ~~tr_e Jueces de paz _de dis
tintos partidos, serán d1r1m1das por el menctonado 
tribunal. 

(1)• Art. 79. Conocerá la primera Sala del Tribunal Su· 
perior: . l t · d 1 Do las comvetencias que se susciten entre as au on a.
des· ·udici~les del orden comúo del Distr~to, ó entre listas Y 
1ucio-Ios Territorios, ó entro las dol .Pa.rh~o N_orte Y 1~ d.e 
alguno de \os otros l:'11,rt.idos do la. ~aJa Cahforma, Y _por ulll· 
roo, entre las de distintos Territorios. (Ley.) 
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CAPITULO IV 

De la substanciación. ele la.~ competencias. 

Art. 214. La parte que promueba una compe
tencia, cuando haga uso de la inhibitoria, excitará 
por medio de un escrito en que exponga las razo• 
nes legales en que la funde, la jurisdicción del juez 
que en su concepto sea el competente, pidié.ndole 
que declare serlo, y se avoque el conocimiento del 
negocio. 

Art. 215. El juez, dentro de tres días perento
rios, decidirá establecienrlo ó negando su compe
tencia. La resolución vegativa es apelable en am
bos efectos, y el Tribunal Superior respectivo, P.in 
más trámite que la vista, en la que informarán la.s 
partes, si quisieren 1 confirmará ó revocará la sen
tencia en los términos que previene el art. 685. 

Art. 216. La sentencia de segunda instancia cau
sará ejecutoria, y de ella no habrá más recurso que 
el de responsabilidad. 

Art. 217. El juez inferior, ya sea que él mismo 
haya declarado su competencia, ya sea que ésta 
haya sido declarada en la segunda instancia, diri
girá. oficio inhibitorio al juez que conozca del ne
gocio, exponiendo las razones en que funde su ju
rjsdicción, é insertando copia de su sentencia 6 de 
la del superior en su caso. 

Ar!. 218. El juez requerido oirá á la parte que 
ante él litigue en el término improrrogable de tres 
dias, y en el de otros tres 1 también improrrogable, 
resolverá si se inhibe de conocer ó sostener la com · 
petencia, pudiendo abrir el punto á prueba por el 
término de tres dias. 

Arl. 219. La pri1I1era de estas resoluciones es 
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apela"1e en ambos efectos, v se decidirá en el pla
zo y ~érruinos señalados en el art. 215; teniendo 
también lugar en este caso lo dispuesto en el ar
ticulo 216. 
. Art: 220. Consentida la sentencia en que el juez 
1~ferior haya accedido á la inhibitoria, ó ejecuto
riada la que en la segunda instancia se haya dicta
do en e;e sentido, el juez requerido remitirá al re
queriente copia autorizada de esas sentencias en 
su respectivo caso, y los autos de que se trate á 
fin de que el j~irio_siga en su curso legal. ' 

A~. 221. S1 el Juez acepta la competencia lo 
ma~1testará por oficio al requeriente insertándole 
C?f ia de su auto y exponiendo lo que crea conve
mente para fundar su juicio . 

. Art._ 222. El jue.1; requl:!riente, sin nueva au
d1enc1a y en el perentorio término de tres dias 
decidirá si insiste ó no en la competencia. ' 
. Art. 223. La resolución negativa admite apela

c!ón conforme al art. 215; ejecutoriada la senten
cia q_ue se haya d!ctado en este sentido, el juez re
queriente los avisará al requerido, remitiéndole 
copia del fallo. 
. Art. 22~. Si el _juez insistiere en la competen

cia, lo avisará en iguales términos al requerido· y 
ambos, dentro del tercero día, remitiran sus act~a
ciones al tribunal de competencias. 

Art. 225. Cada juez, al remitir los autos ex
pondrá al tribunal las razones en que se fund~ sin 
que baste referirse á las constancias del expedien
te respectivo. 

A~t. 226. El juez que no remita el informe pre
venido en el articulo anterior, incurrira en una 
multa de cincuenta á doscientos pesos, según la 
gravedad de la falta, y en caso de desobediencia 
en la de suspensión de empleo y sueldo desde do~ 
meses hasta un año. 

Art. 227, Recibidos los autos de competencia 
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en el tribunal que deba decidirla, se pasarán al 
Ministerio público por el término de tres dlas, y 
devueltos por él, la Sala mandará ponerlos en la 
Secretarla á la vista de las partes, por tres dias á 
cada nna. 

Art. 228. Concluido el término señalado en la 
parte final del articulo anterior, se citará dia para 
la. vbta, que deberá verificar&e, á más tardar, den
tro de sei~ dil\S. 

Art. 229. En la vista informará el representan
te d~l ll1inisterio público, si quisiere, y lo hará 
precisamente si no lo hubiere hecho por escrito, 
pudiendo hacerlo también las partes ó sus abo-
gados. . 

Art. 230. Contra la resolución del tribunal de 
competencia, no habrá más recurso que el de res
ponsabilidad. 

Art. 231. El tribunal remitirá. los autos respec
tivos al juez que haya declarado competente, con 
testimonio de la 1,enteacia . 
. Art 232. Las competencias en toda clase de jui

c10s verbales, se substanciaran con arreglo á lo dis
puesto ea este capitulo; pero los pedimentos de las 
partes se harán por comparecencia. 

TITULO TERCERO 

DE LOS nlPEDHfE:S-TOS, RECUSACIONES Y EXCUSAS 

CAPITULO PRIMERO 

De los impedimentos. 

Art. 233. Todo magi~trado ó juez se tendrá por 
forz?sarnente impeJido para conocer en los ca.os 
siguientes; 


